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CIUDAD, DIA DEL MES DE MES DEL AÑO 

 

RESPONSABILIDADES Y DEBERES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA 

ALTA GERENCIA 

 

De acuerdo con el Decreto 1072 del 2015 las responsabilidades que tiene el gerente y representante 

legal de la empresa son:  

 

• Definir y aprobar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Aprobar las responsabilidades asignadas, documentadas y comunicadas específicas en 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la organización. 

• Brindar rendición de cuentas. 

• Definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 

implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para 

la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

• Aprobar el plan de Trabajo Anual en SST. 

 

Se realiza la divulgación de las responsabilidades de la alta gerencia, y como constancia firma el 

gerente y la representante legal el día X del mes X del año X. 

 

REPRESENTANTE LEGAL Y GERENTE DE LA EMPRESA TSE 

CARGO NOMBRE DOCUMENTO FIRMA 
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
DEL DOC. 

FECHA DEL 
CAMBIO 

CAMBIO REALIZADO 
NUEVA 

VERSIÓN 

00 11/10/2024 Creación del documento 01 

 

 
 


